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RADICADO: 08001410500220220037000 
DEMANDANTE: OTTO MARIO RIVERA OLAYA C.C. 19.400.322. 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES – 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO: ORDINARIA LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA. Señor Juez, a su Despacho la presente demanda 
informándole que por reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio 
de admisión. Sirva proveer. 
 
Barranquilla,  03 de octubre del 2022. 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, tres (03) de octubre del dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se ordenará admitir la demanda del proceso 
de la referencia por reunir los requisitos exigidos por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de 
oficio el Despacho por intermedio de la Secretaría procederá a remitir al correo 
electrónico de la demandada, el auto admisorio adjuntando copia de la demanda y los 
anexos correspondientes, para efectos de notificarla. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITASE la presente demanda ordinaria laboral de única instancia interpuesta por 

promovida por OTTO MARIO RIVERA OLAYA, quien actúa por medio de apoderado 

judicial, en contra de COLPENSIONES - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES. 

 

2. REMITASE correo electrónico a la demandada COLPENSIONES - ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, adjuntando copia del auto admisorio de la demanda 

y los anexos correspondientes para efectos de NOTIFICARLA conforme a Ley 2213 

de 2022. 

 

3. COMUNIQUESELE a procurador delegado para asuntos laborales de conformidad 

con lo dispuesto en el art.16 del CPL y artículo 277 CN. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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